
 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

BOGOTÁ D.C. 
 

 
Bogotá D.C., veintidós (22) de abril de dos mil veintidós (2.022). 

 

REF.: No. 11001 40 03 035 2019 00948 00 

 
Agréguese a los autos y obre en el plenario lo manifestado por la Dirección 

Ejecutiva Seccional y por la Cancillería de Colombia. 

 

Ahora bien, a efectos de continuar con le tramite correspondiente y lo 

dispuesto en audiencia de fecha 14 de enero de 2021 se designa como 

traductor a AS TRADUCCIONES S.A.S., a quien se le fija como gastos la 

suma de $600.000, monto que habrá de ser cancelado por el extremo 

ejecutado. 

 

Una vez posesionada la entidad designada como traductora, se fijara 

fecha para continuar con la audiencia correspondiente. 

 

 
Notifíquese,  

 

 

DEISY ELISABETH ZAMORA HURTADO 

Jueza 
Blf 
 
 

JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se notifica por anotación en 
Estado No. 061, hoy 25 de abril de 2022. 

 
 

SANDRA ROCÍO SABOGAL PELAYO 

Secretaria 

 

  


